
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N" 128-2016-5USALUD/S
Lima, 24 de agosto de 2016

VISTOS:

Et tvemorándum N. 01201-2o16,SUSALUD/OGPER, de la Ot¡c¡na General de Gestión de las

Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con los artrculos 9, 11 y 13 del Texto unico ordenado de la Ley N'29344,
aprobado por Decreto supremo N" O2O-2014-SA, en afmon¡a con el Decreto Legislativo N' ',1 158 que dispone

medidas óestinadas al fortalecimiento y camb¡o de denom¡nación de la Superintendencia Nac¡onal de

Aseguramiento en salud - suNASA, se crea la superintendenc¡a Nacional de salud - susALuD como

orgr-ni"ro públ¡co técnico especializado, adscrito al Min¡ster¡o de Salud, con autonom¡a técn¡ca, funcional

ad-ministrativa, económ¡ca y flnanc¡era, encargada de promover, proteger y defender los derechos de las

personas al acceso a los servicios de salud, registrar, autorizar' superuisar y regular a las Instituciones

Ádministradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS' así como' supervisar y regislrar a las
lnst¡tuciones Prestadoras de Servicio! de Salud - IPRESS y Unidades de Gestión de IPRESS - UGIPRESS,

en el ámbito de su competencia;

Que, de conformidad con |a Sépt¡ma de |aS D¡sposiciones comp|ementarias Fina|es del Decreto

Legislativo No i158, el personal que labora en la Superinlendencia Nac¡onal de Salud se encuentra

coñrprendido dentro del régimen laboral de la actividad pr¡vada regulada por el Texto Ún¡co Ordenado del

Decieto Legislativo No 728, Ley de Produclividad y Competitividad Laboral aprobado por el Decreto Supremo

N" OO3-97-ÍR, en tanto se implemente la Ley del Servicio Civil;

Que, mediante Decreto supremo N' oo8-2014-SA, se aprobó el Reglamento de organización y

Funciones - ROF de SUSALUD;

eue, mediante Decreto Supremo N" 086-2012-EF se aprobó la Escala Remunerativa del Pliego

Super¡ntendencia Nacional de Aseguramiento en Salud' hoy SUSALUD;

Que, mediante Resolución Ministerial N'730-2014/MlNSA, publicada el 29 de setiembre de 2014, se

aprobó ei Cuadro de As¡gnación de Personal - CAP Provisional de SUSALUD; y, mediante Resolución de

éi,pg¡¡nt"nJ"niiu I'l'021-i015-SUSALUD/S, publicada el 06 de febrero de 2015, se aprobó el reordenamiento

;;'";rs;t Jel ó¡p prov¡s¡onat de SUSALUD; documento de gestión que tiene previsto el cargo de confianza

¿" Á"Éror de la Super¡ntendente de la Superintendenc¡a Nacional de Salud. identificado con N'de orden

003/005, Código N' i34012 y clas¡ficado como Empleado de Confianza - EC;

Que,ene|marcode|aadopcióndemedidasconducentesalaimp|ementacióndel'cAP^Provisiona|
de SUSALUD, med¡ante Resolución de Superintendencia N" 111-2016-SUSAIUD/S, de fecha 10 de agosto

de20,l6.Seaprobóe|PresupuestoAnaliticode|Persona|-PAPIntegradodeSUSALUD,parae|periodode
iuiio a diciembie de 2016, que comprende el cargo de Asesor de la Superintendente;

Que, el clasiflcador de cafgos de suSALUD, aprobado por ResoluciÓn de superintendencia No 0'12-

201s-SUSALUD/S, del 20 de 
"n"ro- 

o" 2015. establece como función general del cargo de Asesor brindar

asesoramiento técnico - administrativo y/o político social, coordinar con los diferentes órganos de la instituc¡Ón

enlareas especiticas que se le asigne' asi como realizar coordinac¡ones con entes externos;



Que, de conform¡dad con los art¡culos 3 y 6 de la Ley No 27594, Ley que regula la paÍt¡c¡pac¡ón del
Poder Ejecutivo en el nombramiento y des¡gnac¡ón de func¡onar¡os públicos, lá OésignaiiOn de funciónarios en
cargo de confianza se efectúa med¡ante Resoluc¡ón del Titular de la Entidad, y surte efecto a partir de¡ día de
su publ¡cación en el Diario Oflcial El Peruano, salvo dispos¡ción en contrario de la m¡sma qüe postergue su
v¡genc¡a;

Que, de acuerdo al artículo 9 y los literales d), h) y t) del artículo 10 del Reglamento de Organización
y Funciones - ROF de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N" 00g-2014-SAl en concordaniia con tos
numerales 4) y 7\ del aliculo 23 del Decreto Leg¡slativo N' 1158, la Superintendente es la T¡tular de la
ent¡dad, y t¡ene como funciones otganizar, dirig¡r y superv¡sar el funcionamiento de SUSALUD, des¡gnar a ¡os
serv¡dores en cargos de conflanza, y expedir las resoluciones que correspondan al ámbito de su fu-nciones y
las que se establezcan por norma legal,

Con los vistos del Secretar¡o General, del D¡rector General de la Ofic¡na General de Gestión de las
Personas y del Director General de la Oficina General de Asesor¡a Jurídica; y,

^ Est¿¡¿e , lo d¡spuesto p9r.et 9rt!9!lo 9 y t¡terales d), h) y t) det art¡culo 10 del Regtamento deorganizac¡ón y Funciones - RoF de susALUD, aprobado-poi óecreto Supremo N" oo8-2]014-sA. en
concordanc¡a con los numerales 4) y 7) del art¡culo 23 del Decreto Legislatúo N. 1lsg, as¡ *.o u ro
dispuesto. por los articutos 3 y 6 de ta Ley N' 27s€4, Ley que reguta ta part-icipacion oer eooer eje;ivo en er
nombramiento y des¡gnación de funcionarios públicos.

SE RESUELVE:

Artículo'l'.- DESIGNAR al señor Ingeniero ALEJANDRo ALVARo ALVARADo GALLARDo en et cargo
de. conf¡anza de Asesor de superintendente de ra super¡ntendencia Nacionar de sarud - susÁLuó,-u p"rti,
del '1 de septiembre de 20'16, conforme los cons¡derandos de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2".' DISPoNER ra not¡frcación de ra presente resorución ar ¡nteresado para @nocimiento; así como ala of¡cina General de Gest¡ón de las Personas, oficina General de Adminiitración y oficina Genáial cePlaneamiento y Presupuesto, para los fines correspond¡entes, mnforme a sus respecttvas func¡ones.

Artículo 3'- ENCARGAR a la of¡c¡na^de_coÍunicación Corporativa la publicación de la presente Resolucionen el Diario oflcial Er Peruano, y DrspoN_ER ra pubricación de ra présente Resorucioñ 
"li, 

pjéL"-*"0
inst¡tucionar, conforme a ro dispuesto por la Directiva N. oo2-201s-subALUD/sc aprobada por nesjucion oesecretaría General N' 019-2015-susALUD/sc, modificada mediante Resotuc¡ón de Secátaría c"nárár N"086-2015-SUSALUD/SG.

Que, encontrándose vacante el cargo de Asesor de ¡a Super¡ntendenle, se ha procedido a evaluar el
perf¡l profes¡onal del Señor Ingen¡ero ALEJANDRO ALVARO ALVARADo GALLARDO. ver¡f¡cándose oue

Inta con el perfll mín¡mo establecido en el clas¡ficador de cargos de susALUD, aprobado por Resolución
Superintendencia N" 012-2015-SUSALUD/S de fecha 2O de enero de 2015, existiendo comoat¡bi¡¡dad con

el perfll requerido para el puesto, conforme lo sustenta el Memorándum del V¡sto, deb¡endo procederse a su
designación a part¡r del 0l de sept¡embre de 2016;

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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